
RESOLUCIÓN GERENCIAL NO O455-2021-GSP-MPLP/TM

Tingo Maria, 23 de sept¡embre del 2021

y!§[9: El Expediente Adm¡nistrat¡vo N" 202110248, de fecha 20 de mayo del 2021, conten¡endo el OFIC|O N'
837-2021-SUBGEN PNPA/ MACREPOL HUANUCO/REGPOL HCO-DIVPOL.LP/COM.TINGO MARIA.SIAT.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad al artículo 194' de la Const¡tución Polit¡ca del Peru, mod¡ficado por las Leyes de Reforma
Const¡tucional N's 27680, 28607 y 30305, establece que las Mun¡c¡palidades Provinc¡ales y D¡stritales son los órganos
de gobierno local. Tienen autonom¡a política, económica y administrativa en los asuntos de su competenc¡a, concordante
con el art¡culo ll del Titulo Prel¡minar de la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades N"27972. Dicha autonomía radica en la
facultad de ejercer actos de gob¡erno, administrativos y de adm¡nistración, con sujeción al ordenamiento jurid¡co.

Que, en cumpl¡m¡ento de sus funciones la Pol¡cía Nac¡onal del Peú as¡gnada al control de tránsito (SIAT),
medianle acciones de control en la via públ¡ca, ¡nterv¡ene e levanta la Papeleta de lnfracción de Tránsito Terestre N'
02¡1410 con fecha 10/05/2021, al ciudadano: CARRASCO HERRERA MIR ALBERTO, quien conducía el vehicuto
automotor, mn Placa Ún¡ca Nac¡onal de Rodaje: N'7¿142-EW, categor¡a L§, con Licencia de Conduc¡r N' M-48768656,
T¡pificado con Código de lnfracc¡ón de la Falta M02 que textualmenle señala "conducir con presencia dé atcohol en

sangre en ProPorción mayor a lo previsto en et Código Penal, bajo los eÍectos de estupefacientes, narcóücos

Por encontrarse implicado en el presunto del¡to Contra la Seguridad Pública - PELIGRO COMÚN, (Conducción de
vehículo automotor en estado de ebriedad), diligencias efectuadas por el personal del Min¡sterio Público y del PNP
as¡gnado en el control de tráns¡to.

Que, en el Numeral '117.'l del Articulo 117, Derecho de petición adm¡nistrat¡va, del Texlo Único Ordenado de
la Ley No27¿144 - Ley de¡ Proced¡miento Adm¡n¡st
-administrado, ¡ndividual o col*tivamente,

rativo General, Decreto Supremo N"004-20'19-JUS, refiere "Cualqu¡er
puede pn mover por escrito el inicio de un procediñiento

istraüvo ante todas y cualesquiere de les entidades, ejerciendo et derecho de peüción reconocido en el
lo 2 inciso 20) de la Constitución Politica del Estaclo".

Que, de acuerdo a lo establecido en el Art. 17", Numeral 17.1 lnciso ¡) de la Ley N"27181. Ley General de
ransporte y Tránsito Terrestre, es competencia de gestión de la Mun¡c¡pal¡dades Provinciales, recaudar y adm¡nislrar

los recursos proven¡entes del pago de multas por infracciones de Tráns¡to, conforme a lo establecen tos articulos 292"
y 304' del Reglamento Nacional de Tráns¡to, aprobado por el Decrelo Supremo N"016-2009-MTC y sus mod¡f¡catorias.

' Que, por Decreto Supremo N'016-2009-MTC, modificádo por Decreto Supremo N"003-2014-MTC, se
:\ establece el cuadro de t¡pif¡cac¡ón, multas y medidas preventivas aplicables a las infracc¡ones al tráns¡to lerrestre, siendo
r db la s¡guiente manera: M02 que telualmente señala. "Conducir con presencia de arcohot en ta sangÍe en

Qroporción mayor a to previsto en el Códigg Penal, bajo ros efectos de estupefacientes, narcóticos ylo
.;álucinógenos comprobado con el examen respectivo o por negafse al mismo", falta cons¡derada como Muy Grave,

que de acuerdo al Cuadro anles ind¡cado; la sanción pecuniaria equ¡valente al monto S/. 2,200.00 (Oos M¡l Doscientos
y 00/100 Soles), y la sanción No Pecun¡ada Oirecta por la comisión de infracc¡ón t¡pif¡cada con el código MO2, le
corresponde: Suspensión de la l¡cencia de conduc¡r por tres (3) Años.

Que, el Princ¡p¡o de la Legal¡dad establec¡do en el lnc¡so l.'l) Numeral 1) del Articulo lV, del Texto ún¡co
Ordenado de la Ley No27444 - Ley del Procedimiento Administrat¡vo General, Decreto Supremo N'OO4-201g-JUS,
establec€ que: "Las autoridades admin¡strativas deben actuar con respeto a ta Const¡tución, ta Ley y at Derecho,
dentro de las Íaculbdes que le estén atribu¡das y de ecuerdo con los fines para que le iueron confeñdas".

Que, de acuerdo al M¡n¡sterio del lnter¡or representado por lá PNP, el COMANDANTE PNP - Tingo María,
según el ol¡c¡o anles c¡lado; nos adjunta Acta de Retenc¡ón de L¡cenc¡a de Conducir, Copia de ta Papeleta de ¡nfracción
de Trans¡to Terreslre N'024410, Cop¡a del CERTIFICADO DE DOSAJE ET¡L\CO N'0036 - OOOOSq4I em¡tido por la
D¡rección de Sanidad Polic¡al SEDE Huánuco; s¡endo el Reg¡stro de Dosaje N' 8-3833 de fecha 1O de mayo del 2021,
extracción al ciudadano CARRASCO HERRERA MIR ALBERTO, arojá el resultado: 1.02 gil, (Un gramo, Cero Dos
Centigramos de Alcohol por L¡tro de Sangre), Conclus¡ones: LA MUESÍRA ANALIZADA CONÍ|ENE ALCOHOL

atucinógenos comprobedo con el examen respectivo o por negaÉe al mismo,,, Muy Grave; Multa (50% UIT).



ETILICO, quedando comprobado y demostrado c¡entifcamente que el ¡nfrador conducía el vehiculo automotor, bajo los
efedos del alcohol.

Oue, antes de emit¡r el acto resolul¡vo se visualizó en el Registro de Operaciones de Caja - Sistema de
Recaudac¡ón Tributar¡a Munic¡pal(SRTM) que el adm¡nistrado cARRisco HEiRERA MtR ALBEitTo, canceto ta
sanc¡Ón pecuniaria(deuda) por el monto de S/. 550.00 soles, saendo el Rec¡bo de tngreso a Caja N" 000997i-
2021, de la PITT N" 02¿t410, descripc¡ón Cuota lniciat de Fmcc. PtT N" 24410 Placa 7442-EW M-02 1OnSnO21 ,
pot lo que se optará a aplicar la sanción no pecuniaria de la MO2 "suspens¡ón de ta ticéncia de conducir
pot ,/es (3) eños".

Estando a lo antes expuesto y asim¡smo según el INFORME N'681-2021SGTTSV-GSP-MPLP/TM, con fecha
de recepc¡ón 27 de agosto del 2021, en uso de las atribuciones conler¡das en el tercer párrafo del articulo 39o de la Ley
Orgánica de Municipalidades N"27972, señala: "Las gerenc¡as resuelven los aspectos adm¡n¡strat¡vos a su cargo
a través de resoluciones y direct¡vas" y según la Ordenanza Municipal N'036-2007-MPLP de fecha 26 de
set¡embre de 2007 aprueba lo s¡guiente ORDENANZA eUE RE9ULA LA DESCOTVCE TTRACTóN DE
CONPETENCIA PARA QUE LAs GERE ,crAs E trAN REsoLucrorvEs ADitrNrsrRATtvAs, adicuto l" (..)
estableciéndose con etlo como primen instancia administrativa las Gerencias y útüma instancia administraüva

Arcardía; ten¡endo la potestad par¿ dictaminar dichas Resoluciones Gerenciales.

SE RESUELVE:

ART¡CULO l'.- APLICAR la Sanción No Pecuniaria establec¡da en el D-s. N'ol6-2009-MTc, mod¡licado por
el O.S. N'003-20'14-MTC al t¡tular de la licencia de conducir, ciudadanoi CARRASCO HERRERA MtR ALBERTO, según
el Cuadro de T¡p¡ficaciones, Multas y Medidas Prevenlivas aplicábles a las lnfracciones al Tránsilo Terrestre-Cód igo de

ránsito, con ta susPENStÓN DE LA L|CENCIA DE CONDUCTR N.M48768655, Ctase ,,8" , Categoría ll-c, PORT
(3) AÑOS, la presente empezará a regir de acuerdo a Ia fecha de la infracc¡ón administ rativa(PITT N' 02¡1410

5/2021 HASTA 09/05/2024)

infractor: C.ARRASCO HERRERA MIR ALBERTO
AA.HH Brisas del Huallaga, O¡strito Rupa Rupa,

SE con nol¡l¡car conforme a Ley

ART.iCULO 3'.- DISPONER Y/O INSCRIBIR el ingfeso de la pfesente Resolución Gerencial en et Reg¡stro
Nacional de Sanc¡ones por lnfracción al Téns¡to Terrestre.

ARTíCULO 4'.- ENCARGAR el deb¡do cumplim¡ento de la presente Resoluc¡ón Gerenc¡at(acto adm¡n¡strativo)
a la Subgerenc¡a de Transporte, Tránsito y Seguridad V¡a¡, conforme a Ley.

ARTíC uLo 5".- ENCARGAR a Secretaria ceneral la publ¡cación en et periódico mural y en el diario de mayor
circulación de esta región; as¡mismo a la Subgerenc¡a de lnformát¡ca y Sistemas la publ¡cación del presente aclo resotut¡vo en
el Portal lnst¡tuc¡onalde la Pagina Web de Ia entidad, conforme a Ley.

REGiSTRESE, coMUNíoUEsE, cÚMPLASE Y ARcHivEsE.
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